
POnfovtEJ0

»
PORTO
VIAL,

CONTRATO PORTOVIAL2O 19-I}JU-CONTSIEOOS

PROCESO SrE-FyIAI-OO2-20 r 9

'ADgUISICIÓN DE MOTOS, MOTOI\TETAS y MAI\ITENIMIENTO,
AGENTES CTVILES DE TRÁNSITO DP PORTOVIAL EP."

COMPARECIENTES:

PARA

Comparecen. a la celebración del presente contrato, por una ,parte la
EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE. TRÁNSITO Y
SEGURIDAD VIAL DEL CANTON PORIOVIEJO "POKTOVIAL EP".
representada por el Ing. Edgar Gustavo Barrera Plúa, en su calidad de Gerente
General, a quien en adelante se le denominará "CONTRATANTE"; y, por otra
parte INDUSTRIAS MOTORIZADAS INDUMOT S.A, con RUC. No.-
O99O3O42l1OO1, representada legalmente por el Señor Carlos David Morejón
Manchado, en calidad de Apoderado Especial del señor Euuri Antón Juan
Gabriel cuyo documento se adjunta, a quien en adelante se le denomina¡á
.COT{TRATISTA",

Cláusula Primera.- A.IITECEDENTES:

1,1 El artículo 264 numeral 6 de la Constitución de la República del Ecuador,
en concord¿rncia con el numeral 0 del artículo 55 del Código Orgánico de

Organización Territorial, AutonomÍa y Descentralización disponen que es

competencia exclusiva de los Gobiemos AutÓnomos Descentralizados
Municipales, planificar, regular y controlar el tránsito, transporte
terrestre y seguridad vial dentro de su jurisdicción.

1.2 De conformidad con los artÍculos 22 de la Ley Org:inica del Sistema

Nacional de ContrataciÓn Pública - LOSNCP -' 25 y 26 de su Reglamento

General - RGLOSNCP-, el Plan Anual de Contrataciones de la

CONTRAIANTE, CONTEMPIA IA'ADQUISICIÓN DE MOTOS, MOTONE"IAS

Y MANTENIMIETITO, PARA AGENTES CTVILES DE TRÁNSITO DE

POKIOVI.AL EP."

1.3 El Articulo 214 del Reglamento General de la t,ey orgánica del Sistema

NacionaldeContrataciónPúblicaseñala"I,aSubastainversaelectrónica
se realizará cuando las entidades contratantes requieran adquirir bienes

y servicios normalizados cuya cuantia supere el monto equivalente al

O.0OOOOO2 del Presupuesto Inicial del Estado' que no se puedan

contratar a través del procedlmiento de Compras por Catalogo

Electrónico, y en la que los proveedores de dichos bienes y servicios'

pujan hacia la baja el precio ofertado por medios electrónicos a través del

fortal www.compraspublicas.gob'ec'"

al
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Las partes se obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las siguientes
cláusulas:
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1.4 En el Ar:ticulo 46 de la ky Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Riblica se señala que'Las entidades contratantes deberán
consultar el catálogo electrónico previamente a establecer procesos de
adquisición de bienes y servicios. Solo en caso de que el bien o señ'icio
requerido no se encuentre catalogado se podrá realizar otros
procedimientos de selección para la adquisición de bienes o servicios, de
conformidad con la presente l,ey y su Reglamento.'

1.5 El Articulo 47 de la Ley Org:inica del Sistema Nacional de Contratación
Riblica establece que'Subasta inversa.- Para la adquisición de bienes y
servicios normalizados que no consten en el calálogo electrónico, las
entidades contratantes deberán realizar subastas inversas en las cuales
los proveedores de bienes y servicios equivalentes, pujan hacia la baja del
precio ofertado, en acto público o por medios electrónicos a través del
portal de COMPRAS PUBLICAS".

1.6 El Concejo Municipal del Gobiemo Autónomo Descentralizado del cantón
Portoüejo, mediante Ordenanza Municipal constituyó la Empresa Ril;lica
Municipal de T¡ansporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial det Cantón
Portoüejo "EPM-POK[OV[AL", misma que se encuentra publicada en el
Registro Oficial No. 927 del 5 de abnl del 2013, cuya ordenanza
susütuüva fue sancionada el 13 de diciembre de 2O16: PORIO\,'IAL Ep
Uene por objeto "...organizar, administrar, regular y controlar las
acuvidades de gestión, ejecución y operación de los servicios relacionados
con la moülidad, tránsito, transporte terrestre y seguridad vial e¡r la
jurisdicción del cantón portoüejo, propendiendo al mejoramiento y
ampliación de los servicios públicos y de sus sistemas, buscando apo¡tar
soluciones convenientes, desde el punto de üsta social, tecnico,
ambiental, económico y financiero...,,.

l'7 Media¡rte Resolución No. oo6-cNc-20r2 de fecha 26 de abril del 2012. er
Consejo Nacional de Competencias, resolüó transferir, la competencia de
planificar, regular y controlar el tránsito, transporte terrestre y seguri(lad
vial a favor de los Gobiemos Autónomos Descentralizados Municpales y
Metropolitanos del paÍs, asignando al GAD Municipal del Can(ón
Portoviejo en el modelo de Gestión B, y teniendo como rectoria locar emitir
poliücas, lineamientos y directrices locales, para el adecuado ejercicio de
sus facultades y atribuciones, la cuar mediante Resolución No. oo3-cNC-
20 14 de 22 de septiembre de 2014, fue ratificada.

1.8 Mediante convenio de cooperación Inteinstitucional celebrado entre laAgencia Nacional de Tfánsito y la Comisión de Tránsito del Ecuador
vigente desde el Ir de julio de 2012, se coordinó acciones tendientes a
capacita-r y formar de manera eficiente y eficaz, Agentes Civiles (le
Tránsito para que realicen el control de tránsporte terrestre, tránsito y
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seguridad vial en los Gobiernos Autónomos Descentralizados a nivel
nacional.

1.9 Mediante Resolución No. O87-DIR-2O I6-ANT, la Agencia Nacional de

Tránsito. establece el programa de formación de Agentes, Inspectores,
Supervisores, Jefes de Operaciones y Jefes Generales Ciüles de Tránsito,
para los Gobiernos Autónomos Descentralizados, metropolitanos,
municipales y mancomunidades.

1.10 Mediante Resolución No. OO5-CNC-2017 de fecha 30 de agosto de 2Ol7
el Consejo Nacional de Competencias, resolvió revisar los modelos de
gesüón determinados en el artículo I de la Resolución No.- OOO3-CNC-

2015, de fecha 26 de marzo de 2015 y publicada en el Suplemento del
Registro Oflcial No.- 475, de fecha O8 de abril de 2O15, y Resolución
OOO2-CNC-2OI6, publicada en el Tercer Suplemento el Registro Oficial
No.- 718, de fecha 23 de marzr: de 2016, asignando al Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Portoviejo al Modelo de Gestión
A., quien tendrá a su cargo la planificación, regulaciÓn y control del

tránsito, trarisporte terrestre y seguridad vial, en los términos
establecidos en la Resolución No.-OO6-CNC-2O12, de fecha 26 de abril
2Ol2 y publicada en el Suplemento del Registro Olicial No.- 712, de fecha

29 de mayo de 2012.

1.ll Mediante Oficio Nro.ANT-CGRITTSV-20I 7 -O2A3-O la Agencia Nacional

de Tránsito informa que conünuando con el desarrollo de la asunciÓn es

necesario se establezca la ca¡rtidad de Agentes Civiles de Tránsito (AC"f) a

ser formados, para lo cual como complemento es necesario se inicie el

proceso de selección de los aspirantes a ACT.

1.13

1.12 El numeral 2O del a¡tÍculo 153 de la Ordenanza que regula el Desarrollo

Institucional Municipal del Cantón Portoüejo' establece que es la funciÓn

de la Empresa Publica Municipal de Transporte Terrestre, Transito y

Seguridad Vial del cantÓn Portoüejo, la de: "" Prestar los servicios a su

cargo u otros complementarios, conexos o afines que pudieren ser

considerados de interés público, directamente o a través de asociaciones

con personas naturales o juridicas, nacionales o extranjeras' contratos de

gestión compartida, alianzas estratégicas, convenios de cooperación

interinsutucional con entidades públicas o privadas y otras formas de

asociación permiüdas por la Iry..."'

Oue la Agencia Nacional de Tlánsito (ANTJ mediante ResoluciÓn No'-

o+ t -op-A¡¡i-zo I 8, de fecha 27 de diciembre de 2oI8' RESLELVE

disponer el alta como Agentes Ciüles de Tránsito para la gesuón

descentralizada de la competencia de Tránsito, Transporte Terrestre' y

Seguridad Vial del I Curso de Formación de los Agentes Civiles de

Trásito para el Gobiemo Autónomo Descentralizdo Municipal de
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Portoviejo a través de la Empresa Pública Municipal de Tfansporte
Terrestre, Tr¿ánsito y Seguridad Vial del cantón Portoviejo PORrOVIAL EP,
a los 99 Aspirantes que aprobaron el primer curso.

1.14 Que la Agencia Naciona-l de Tránsito (ANT) mediante Resolución No.-
DE-ANT-2O19-008, de fecha 3O de enero de 2019, RESIIELVE
CERTIFICAR que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
Portoviejo, cumplió con los requisitos necesados, por lo que se encuentra
en capacidad p¿rra empez¿f a ejecutar las Competencias de Control
Operativo dentro de su jurisdicción, a partir de la fecha de suscripción de
la presente resolución.

l.16 Para que los Agentes Ciüles puedan realiza-r sus actividades operal ivas
requieren de un parque automotor que permita la movilización y atención
inmediata para cualquier tipo de intervención en temas de transporte,
tránsito y seguridad vial, para lo cual es fundamental contar con
motocicletas y motonetas.

l.l7 En base a lo expuesto, se estableció la necesidad de adquirir las
motocicletas y motonetas adecuadas para los agentes civiles de tránsi to y
de esta forma que puedan conta-r con todos los implementos requeridos
para ejercer sus acüüdades de conhol.

1.18 Mediante Oficio No.- SERCOP-DCPN-20I9-Or78-O, de fecha 28 de
enero de 2O19, el Econ. Robin Giovanny Goruélez EcheverrÍa, en calidad
de Director de Control de producción Nacional del Servicio Nacional de
Contratación Pliblica, establece lo siguiente: .ta autoriza(.ión
correspondiente a.l proceso de \?N_pVIAL_0OI-2O lg, ha sido aprobada
con número de autorización A[IT_SERCOP_6480.

1.19 Mediante Resolución Administrativa
RES¡CP-ü)g, la máxima autoridad de la C
el proceso de Subasta Inversa Electrónica
2019, para la -AD9UISICIóN DE
MANTENII¡IENTO, PARA AGENTES
PORTOVIAL EP."

No. PORTOVIAL2oI9-GER.
ONTRATANTE, resolüó aprol)ar
con código No. sIE-PVIAL 0o2_

MOTOS, MOTONETAS Y
CTVILES DE TR{NSITO DE

Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en laspa-rtidas presupuestarias N" a4OlO5 -VEúCULOS (BIENT§ DE IáRGA

t.20
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1.15 Mediante memorando No. PORTOVIAL2OI8DDPPMEMOO5O, del 2¿1 de
octubre de 2018, suscrito por el Ing. Darwin Zapata, Director de
Planificación de Portoüal EP, presenta la Vialidad para la incorporación
de vehiculo tipo patrulla para ejercer el control operativo del trárisito en el
cantón Portoviejo, en el cual indica la necesidad de la adquisiciórr de
motocicletas y camionetas para el control operativo.
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DrrRAcró$" y r¡o sso4o5 "vpúcwos (sERvrcro rARA
MANTTNIUIENTO Y RTPARACIÓI9, conforme consta en la certificación
presupuestada conferida por la kda. Mercedes Gómez Macias, Directora
Administrativa Financiera de la empresa, mediante Memorándum
PORTOVIAL,¿O19DAFMEIf,OOI(X) de fecha 29 de enero de 2019.

l.2l Se realizó la respectiva convocatoria el 3O de enero de 2019, a través del
Portal Insütucional de Compras Piblicas.

1.22 Lúego del proceso correspondiente el Ing. Edgar Gustavo Barera Plúa.
Gerente General de POKIOVIAL EP. en su calidad de máxima autoridad
de la CONTRATANTE. mediante Resolución Administrativa No,
PORTOVIAL2O I9-GER-RESCP-O24, de fecha 2O de febrero de 2019,
adjudicó la "ADgusIcIÓN DE MOTOS, MOTONETAS Y
MANTENIMIENTO, PARA AGENTES CTVII,ES DE TRiNSITO DE
PORTOVIAL 8P.", al oferente INDUSTRIAS MOTORIZADAS INDUMOT
S.A, con RUC. No.- 0990304211001, representada legalmente por el

Señor Carlos Daüd Morejón Manchado, en calidad de Apoderado Especial

del señor Euuri Antón Juan Gabriel, por el va.lor de USD 32.053,47
(TREINIA Y DOS MIL CINCUEI{TA Y TRES 47l1OO DOTARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) SiN IVA.

Cláusul¡ scgurda.- DoCITMENTOS DEL coNTRATo:

2.L Forman parte integrante del contrato los siguientes documentos:

a) El pliego de Subasta Inversa Electrónica para la contratación de la
'AD9UTSICIÓN DE MOTOS, MOTONETA§ Y MANTENTMIENTO'
PARA ACENTES CIVII,ES DE TR/ÑSITO DE PORTOYIAL EP."

b) Las condiciones generales de los contratos de adquisiciÓn de bienes o

prestación de servicios de Subasta Inversa Electrónica publicados y
vigentes a la fecha de la convocatoria en la página institucional del
SERCOP.

c) La Oferta presentada por INDUSTRIAS MCIORIZADAS INDUMOT S.A'
con RUC. No.- 099O304211001. con todos los documentos que la
conforman.

d) l,a Resolución de Inicio y AdjudicaciÓn.
e) La Certificación de Responsabiltdad Presupuestaria emitida mediante

Memorando PORTOVIAL2O I 9DAFMEMOO IOO de fecha 29 de enero de
2019, conferida por el Departamento Administrativo-Financiero de la
entidad, que acreditan la existencia de las partidas presupuestarias y
disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las obligaciones
derivadas del contrato.

0 GarantÍaTécnica correspondiente.

cláusula Te¡ccra.- OBJETO DEL CONTRATO:

3,1 El CONTRATISTA se obliga con la CONTRATANTE a entregar a entera
sausfacción de la empresa la 'SDgUISICIÓI\I pB l¡Otos, MOTOI\IETAS Y

?Página 5
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MANTENIMIENTO, PARA AGENTES CTVILES DE TRÁNSITO DE
P1ORTOVIAL EP." de conformidad con lo establecido en los pliegos, témrinos
de referencia y la oferta presentada.

5.2 Objetlvo gcneral: Proveer a los Agentes Civiles de Tránsito un
equipamiento de movilización adecuada para asegurar y m¿rntener una imagen
institucional eficiente y eficaz con todas las especificaciones de calidad.

Cláusula Cuafta.- PRECIO DEL CONTRATO:

4.1 El valor del presente contrato, que la COI\¡TRATANTE pagará al
CO¡mRATISTA, es de USD 32.0.53'47 (TREINTA Y DOS MIL CINCITENTA y
TRES 4?/1@ DÓI,ARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEA¡f,ÉX,TCA)
sln M. De conformidad a[ siguiente detalle:

Cláusula gulnta.- FORMA DE PAGO:

Cláusula Sexta.-

5.1 I,os pagos productos de esta contratación se realizaran con cargo a los
fondos propios -de la enüdad relacionada a las par-tidas presupuestadas ¡I.81995 'vEHicuLos (BrrNEs DE rlrRGA óunacrói¡" y n ssoaos.VEHICI'LOS (SERVICIO PARA MANTENENIMIENTO Y RTPARACIó$.

5,2 [^a enudad contratante pagará al contratista por la..ADgUSICIóN DE
MOTOS, MOTONETAS Y MANTEMMIENTO, PARA AGENTES CTVII,ES DE
TR{NSITO DE PORTOVIAL Ep." de la siguiente manera: El monto
correspondiente al valor de los bienes, será cancelado loo por ciento contrir
entrega de los bienes recibidos a entera satisfacción de POR|OVIAL Ep
previa presentación de garantía técnicas notariada, factura y acta entreg¿r
recepción; los mantenimiento se pagaran con factura, acta entrega llevando
a cabo cronograma de mantenimiento.

VALOR TOTAL

s 3.66S 54

us$ 32.0s3.47

MOTOI\IETAS Y
T&{NSITO DE

6.1 Producto esperado.

POKIO!,IAL Ep recibÍrá la ,,AD§UI§ICIóU Op UOTOS,
MANTENIMIENTO, PARA AGENTES CIVILES DE
PORTOVIAL 8P,", de acuerdo al siguiente detalle:

iTEM DESCRIPCIóN DEL PRODUCTO CANTIDAI) UNIDAI) cosTo
I'I{TTARIO

MOTO XRISOL 20I9, HONDA. CHINA. 5 Unidad s 3.177,68 $ r 5.888,39

2 MOTO ELITE 2018, HONDA, CHINA 5 Unidad $ 2.499, r r $ 12.49s.54

3
MANTE NIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO. l0 s 366.95

TOTAL SIN TVA

Pág¡na 6
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I
MOTOCICLEIA 4 TIEMPO (color blonco)

5

2
MOTONETA 4 TIEMPO (color blqnco)

5

Unid¡d

I\,OTO
C'ICLE,I,A 

4
TIEMP
o

Característica
técnica

Tipo de Motor: 4 tierñpos. refriger¿do por
monocílind¡ico. SOHC

Cilindmda: l2,lcc hasta 15GLc

Rel¿ción de compresión: 9.5:l hasla 10.0: I

Potencia máxima: 7.3 Kw (10 PS) a E.om rpm

Torque máximo: I 1.6 Nm ( I,18 kg m) a 6500 rpm

Tipo de embrague: Multidisco en baño de aceite

Sistema de alirDentacióni Carburador Mv 28

Sistema de aranque: Eléctrico y Pedal

Sistema de encendido: CDI

sistema de Lubricación: Carter húmedo

Transmisión: 5 velocidades. engrane constante

Transrnisión fi nal: Engf anaje

Color: Blanca

Sistema eléctrico: 12 V

Cl|osis

Bastidor: Tipo diamanle

Avance: l0ó mm hasta l95mm

Suspensióndelantera: Horquillalelescópica

Suspensión trasem: Bmzo basculanie

Freno delantero: Disco hidráulico

Freno trasero: Tambor

Neumático def anlero: 8F8519{l-95n1 -25

Neumático trasero: I l0- I l5/80-E5/18-21

Dimemiooes

L¿rgo Tolal: 2080mm hasta 2090 mm

Ancho Totál: 770mm hasta 83o mm

Altura Total: I I l5mm hasta I l42mm

Distancia en(re ejes: 1340 mm hasta l358mrn

Distancis rfnima al suelo: 260 mm hasta 280mm

Peso en order de marcha: I l8kg hasta l29kg

Capacidad depósito de

combustible: 7L hasta ll,0L

h:"¡P Abi¡{ro C{.!ctsrísti(N, requiritol fundorurles o fe$uld¡¡ic(,s
Crñdiciorles

dr Uso
Contidsd tjddsd

?
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Capacidad de aceite (tolal) l.2L hasta 2,lL

MOTO
NETA 4
TIEMP
o
I I3CC

I I5CC

Caracteríslica
técnica

Tipo de Moror: 4 tiempos, refrigerado por aire
n¡onocílindrico. SOHC

Cilind.ada: I l3cc hasta l25cc

Relación de compresión: 9,2:l hasla 9,5:l

Embrague: Automiático centrífugo en seco

E¡cendido: CDI

Arranque: Eléctrico y Pedal

Transmisión: Conea Tmpezoidal Auúomática

Transmisión fi nal: Endranaje

Cap. Combustible: 5,2 Lts hasta 7,0lts

Cap. de ace¡te: 0.71 Lts hasra 0,75 Lts

Color: Blanca

Sislema eléct¡ico: 12 V

Chasis

Chasis: Bastidor en J

SuspensiónDelanlera: Horquillalelescópica

Suspe¡sión Trasera: Basculante Unitaria

RecoÍido Delartero: m rn¡ñ hasta 95mm

Reconido Trasero: 75 mm hasla Eomm

Freno delantero: D/Tambor

Freno rasero: Disco/T¡mtlor

Neumático delantero:9G95/l0Gl05/lGl5

Neumático l¡asero: 90-95/l0G 105/10- l5

Dimcnsio¡res:

t¡ngitud toral: l.820mm hasta l.850rvn

Alto btal: l.O95mm hasta l.20mm

Ancho Total: 660mm h¡sta 700 mm

Distancia entre ejes: l.250mm hasla l.280mm

Distancia Mfnima del suelo: l20mm hasla 130 rtun

Peso neto: l02kg hasta I l0 kg

5 tJnidad

Certificado Amhienlál Mínimo EPA 2m6

Cláusula §épttma.- GARANTÍAS:
7.1 Conforme lo establecido en la normativa legal vigente para el proceso
contractual se deberá, previo a la suscripción del contrato, rendir GAIIANTIA

Pág¡na 8
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TÉCNICA con una ügencia de 5 años o 60.000 Km. Todos los mantenimientos
y chequeos que están incluidos en el periodo de garantia se lo realiza¡á¡ en el
lugar de trabajo del equipo o taller autorizado del distribuidor de conformidad
aI cronograma de aplicación en el mismo se detallará los mantenimientos que
se deben realizar a los vehículos en el periodo de garantia, de conformidad al
siguiente detalle:

PRINCIPIO DE VIGENCIA TECNOLóGICA
De acuerdo a la Resolución RE-SERCOP-2O16-O0OOO72
que expide la Codificación y Actualización de las
Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de
Contratación hiblica SERCOP, en el Art. l2l. -
Gararitías técnicas. - que describe. - A más garantias que
prevé el articulo 8 del Decreto Ejecutivo No.l5l5 de 15 de
mayo de 2013, en el caso de la adquisición y/o
arrendamiento de bienes. en los pliegos y el contrato, se
contemplará lo siguiente:

1. En la adquisición de los bienes:
a) Reposición inmediata antes defectos de

fabricación, deficiencias en los trabajos de
mantenimiento, ausencia de repuestos, accesorios,
piezas y partes del bien, entre otros, que
obstaculicen su normal funcionamiento y la
continuidad en la prestación de los sewicios a los
ciudadanos.

b) Vigencia de la garanua técnica durante la vida úü1.
c) Mantenimiento preventivo periódico y correcüvo

durante la vida útil: y,
d) Reposición temporal de los bienes durante los

trabajos de mantenimiento que impidan su
utilización.

2. La garantía técnica debe incluir
a) Cobertura de repuestos, accesorios, partes y piezas

de los bienes, para lo cual el proveedor deberá
garantizar su disponibilidad durante el tiempo de
ügencia de la garantia técnica;

b) Provisión de los repuestos, accesorios, partes y
piezas necesarios para el mantenimiento
preventivo periódico y correctivo;

c) Procedimientos cla-ros, precisos y efecüvos para la
ejecución de la garantÍa técnica y asi como
identificación clara de las exclusiones de cobertura
de la garantja técnica.

d) Tiempos de respuesta óptimos y plazos máximos
para el mantenimiento preventivo periÓdico,
correcuvo y reposición temporal o definitiva de los
bienes: y,

e) Disposición de talleres de servicio autorizaos para
el mantenimiento preventivo periódico o correctivo
del bien.

GANANTiA
tÉc¡r¡ce

MANTENTMIENTO De acuerdo a las Resolución RE-SERCOP-2016-0OOOO72

Pág¡na 9 ?
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PREVENTTVO
PER¡ÓDICO

que expide la Codificación y Actualización de las
Resoluciones emitidas por el Servicio de Contratación
Pública SERCOP, Art. 1 18. - Mantenimiento Preventivo
Periódico. - Describe. - El mantenimiento preventivo
periódico de los bienes deberá comprender el soporte
técnico regular o periódico, los insumos, partes, piezas y
todas las acciones necesarias para garanüzar el pelécto
estado de funcionalidad del bien de conformidad con las
recomendaciones establecidas en los manuales de
fabricante, para lo cual se observará la periodicidad con
la que este mantenimiento deberá ejecutarse o el tiempo
que Ia entidad contratante establezca de conformidad a lo
señalado en este Capítulo, en caso de no haber indicación
del fabricante.

MA¡ITENIMIENTO
CORRECTTVO

De acuerdo a la Resolución RE-SERCOP-2016-OOOOO72
que expide la Codificación y Actualización de las
Resoluciones emiüdas por el Seryicio Nacional de
Contratación hiblica SERCOP. Art. I f 9. - Mantenimiento
Correctivo. - Describe. - El mantenimiento correctivo de
funcionamiento, la provisión e instalación de repueslos,
accesorios, piezas o partes, asi como la obligación de
ejecutar todas las acciones necesarias pa-ra garantizar su
funcionalidad y operatiüdad, incluyendo su reposición
tem al

CAPACITACIÓN

El proveedor debe realizar una capacitación técnica de
instalación, configuración, manejo y mantenimiento
preventivo de los bienes ofertados. Esto debe constar en
un Plan de Capacitación que se presentará
conjuntamente con la propuesta, y también de acuerdo a
lo contemplado en Resolución RE-SERCOP-2o l6-
OOOOOT2 que expide la Codificación y Actualización de las
Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de
Contratación hiblica SERCOP, Art. 128. - Capacitación.
- que dice. - A más de garantizar el mantenim¡ento
preventivo periódico y correcüvo de los bienes necesados
para la prestación ininterrumpida de los seryicios, los
proveedores eslán obligados a capacita_r al personal,
tanto permanente como reemplazo, encargado de la
operación de los equipos utilizados para la prestación tlel
servicio, condición que deberá constar en los pliegos y el
contrato.
Para tal fin, las enüdades contratantes establecerán las
condiciones mínimas que deberá contener el plan lle
Capacitación, entle ellas, si la capacitación es in situ,

tación
uaIvirt uo iza¡rdtil o medio telS emáticos SSI ree iere ov qu
deno CA acr teln onrnacl a-l

SERVICIO
tÉc¡r¡co
AUTORTZADO

De acuerdo a los principios de Vigencia
(Decreto Presidencial l5I5) Art 8.3.4. - E
deberá tener a disposición de talleres
autorizados para el mantenimiento preventivo
correctivo del bien a nivel nacional.

Tecnológi('a
I proveedor
de servicio
periódico o
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Cláusula Octava.- PII\ZO:

4.1 Dando cumplimiento al Dccreto eJecutlvo Nro, 1515 y lo dispuesto
por cl SERCOP a través de Resolución No. RDSERCOP-2O16-ü)Ofi)72 del
3l de agosto dc 2016 CAPITITLO 3 SDCCIÓN l, el plazo total para la
ejecución del contrato es de mil ochocientos cuarenta y cinco (1845) dÍas, de
acuerdo al siguiente detalle:

La entrega de los vehículos deberá realizarse en un plazo máximo de
veinte (2O) dias contados a parür de la suscripción del contrato.

l,a contratista prestará el servicio de mantenimiento preventivo y
correctjvo de las motos y motonetas por un plazo de 1825 dÍas, tiempo
vigencia de garantía técnica, de conformidad al cronograma.

Cláusula Nov€na.- VIGENCIA:

Cláusula Déclma.- MULTAS:

l0.l Por cada dÍa de retraso en la prestación del servicio contratado, el
Contratista, se obliga a pagar a PORTo\,'IAL EP, el I o/oo (uno por mil) del valor
total del contrato.

lO.2 Si el valor de las multas impuestas llegare a superar el 5 7o (cinco por
ciento) del valor referencial del contrato, PORIOVTAL EP podrá decla¡ar,
anucipada y unilateralmente su terminación. conforme lo dispuesto en el
Numeral 3, del Articulo 94, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación hlblica -LOSNCP-.

lO,3 El cobro de las multas no excluye el derecho de PORTOVIAL EP para
exigir el cumplimiento del contrato, para demandar su terminación o declararlo
unilateralmente terminado, según corresponda; y, en cualquiera de estos casos,

9.1 El presente contrato de "ADgulsrclÓx pp l¡otos, MoToNETAS Y
MANTENIMIENTO, PARA AGENTE§ CIVILES DE TR{NSITO DE
PORTOVIAL 8P.", tiene una ügencia de mil ochocientos cuarenta y cinco
(1845) días a partir de la suscripción del contrato.

p

PORTOV¡€JO

El proveedor deberá entregar un listado de los centros
autorizados a disposición, conforme lo determina el
decreto 1515.

RECOMPRA DE
I.OS BIENES

El oferente que resulte adjudicado deberá regirse por lo
determina en Decreto Presidencial 1515, sobre la
obligatoriedad del oferente de la recompra de los bienes.
Pa¡a lo cual presentara una carta de compromiso.

Página
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A.2 PRóRROGAS DE PIltZO.- La COI{TRATANTE prorrogará el plazo total
siempre que la COI{TRATISTA asi lo solicitare por escrito. jusüficando los
fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince dias siguientes a la
fecha de producido el hecho que motiva la solicitud, en los casos establecidos
en el resumen ejecutivo que forma parte del presente proceso de contratación:
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requerirá además el resarcimiento y pago de daños y pe{uicios de confornúdad
con la ley.

lO,4 Dichas multas no serán de\ueltas por ningún concepto

Cláusula Déclma Prlmera.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS:

l1.l Por la naturaleza del presente contrato, no exisürá reajuste de precios.

Cláusula Déclm¡ Segunda.- DE LA ADMIMSTBACIóN DEL CONTRATO:

l2.f IA COI{TKA*TANTE designa Tcnl. (SP). Marco Lopez Alvear, Director de
Control Operativo y Fiscalización de PORTOVIAL EP, en calidad de
Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las poliücas de la
empresa que forrnan parte del presente contrato, además de las NORMAS DE
COI{TROL INTERNO PARA Lq.S ENTIDADES, ORGANISMOS DEL SECTOR
PUBLICO Y PERSONAS JURIDICAS DE DERECHO PRIVADO OUE
DISPONGAN DE RECURSOS PUBLICOS, números 408-16 v 4O8-17 EMITIDAS
POR I,A CONIRALORTA GENERAL DEL ESTADO.

12.2 LA CONIRATANTE podrá cambiar de administrador del contrato, para
lo cual basta¡á cursar al CONIRATISTA la respectiva comunicación: sin que
sea necesado la modificación del texto contractual.

f2.3 El Administrador del contrato designado por la máxima autoridad de la
Entidad contratante, o su delegado, responsable de la coordinaciótr y
seguimiento de los servicios contratados.

El Administrador del contrato, quien velará por el cabal y oportuno
cumplimento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato.
Adaptará las acciones que sean necesaria para evitar retrasos injustificados y
aprobará las multas y/o sanciones a que hubiere lugar y que hubieran sido
solicitadas o establecidas por la CONTRATANTE, según lo dispone el articulo
12l del Reglamento General de la LOSNCP.

CIáusuIa DécIma Tc¡cera.. TERüINACIóN DEL coNTRATo:

13.1 TcrElnaclón dcl contrato.- El contrato termina conforme lo previsto
en el articulo g2 de la t€y Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
zublica y las Condiciones Particulares y Generales del Contrato.

13.2 Causales dc Terml¡aclóD unll¡tcral dcl contrato.- Tiatandose de
incumplimiento del COI{TRATISTA, procederá la declaración anticipada y
unilateral de la CONTRATANTE, en los casos establecidos en el articulo g4 dé
la LOSNCP. Además, se considerarán las siguientes causales:

Si el CONTRATISTA
transferencia, cesión,
general de cualquier

no notificare a la COI{TRATANTE
enajenación de sus acciones, partici

acerca de la
paciones, o en
. dentro de los
odificación;

cambio en su estructura de propiedad
siguientes a la fecha en que se produjo tal mnco dias hábiles
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Si la CONTRAIANTE, en función de aplicar lo establecido en el articulo 78 de
la LOSNCP, no autoriza la transferencia, cesión, capitalización, fusión,
absorción, transformación o cualquier forma de tradición de las acciones,
participaciones o cualquier otra forma de expresión de la asociación, que
represente el veinticinco por ciento (25o/o) o más del capital social del
CONTRATISTA;

Si se verifica, por cualquier modo, que la participación ecuatoriana real en la
provisión de bienes o prestaclón de servicios objeto del contrato es inferior a la
decla¡ada.

Si el CONTRATISTA incumple con las decla¡aciones que ha realizado en el
formulario de la oferta que establece la presentación y compromiso.

En caso de que la entidad contratante enconhare que existe inconsistencia,
simulación y/o inexacutud en la información presentada por el contratista, en
el procedimiento precontractual o en la ejecución del presente contrato, dicha
inconsistencia, simulación y/o inexacutud seráfr causales de terminaciÓn
unilateral del contrato por lo que, la máxima autoridad de la enüdad
contratante o su delegado, lo decla¡ará contraüsta incumplido, sin peiuicio
además, de las acciones judiciales a que hubiera lugar.

13.3 Proccdlnlcuto de termlnaclón unllatcral.- EI procedimiento a
seguirse para la terminación unilateral del contrato será el preüsto en el
artÍculo 95 de la LOSNCP.

CIáUSUIA DéCIMA CUATtA.. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:

Toda cont¡oversia o diferencia relauva a este contrato' a su ejecución,
liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un Mediador de
la Procuraduria General del Estado.

14.2 Si respecto de divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las partes
deciden someterlas al procedimiento establecido en el Código Orgánico
General de Procesos será competente para conocer la controversia una de las
Salas Distritales de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicciÓn en el
domicilio de la Entidad Contratante.

cláusula lxclma glulEta.- ACTA DE ENTRDGA-RECEPCIÓN:

14.1 Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o

ejecución del presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo
amigable directo, éstas optan de forma voluntaria someterse al método
altemativo pa-ra la solución de controversias, Mediación en el Centro de
Mediación de la Procuraduría General del Estado Delegación Manabi.

15.1 Terminado el plazo del contrato se realizará la recepciÓn delinitiva del
contrato para la 'N)guIsIcIÓN DE MOTOS, MOTONETAS Y
MANTENIMITNTO. PARA AGENTES CIYILES DE TRÁNSITO DE
PORTOVIAL EP." a entera saüsfacción de la CONTRATANTE, y será necesaria
la suscripción de la respectiva Acta de Entrega Recepción Delinitiva suscrita

r el CONTRAT'ISTA y el administrador de contrato, en los términos del
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articulo I24 del Reglamento General de la I,OSNCP. ta liquidación final del
conbato se realizará conforme a lo estipulado en el artÍculo 125 del
reglamento mencionado, y formará parte del acta.

Cláusula Déclma Sexta,- COMU¡IICACIOT\IES ENTRE LAS PARTES:

16.1 Todas las comunicaciones, sin excepción, entle las partes, relativas a
los trabajos, serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Lás
comunicaciones entre la administración y el COI{TRATISTA se harán a través
de documentos escritos, cuya constancia de entrega debe encontrarse err la
copia del documento y registrada en el informe final.

Cláueula Déclma Séptlma.- DOIECILIO:

17.1 Para todos los efectos de este contrato, las paÍes convienen en señ¿rlar
su domicilio en la ciudad de Portoüejo.

L7.2 Para efectos de comunicaciones o noüIicaciones, las partes señalan
como su dirección, las siguientes:

La CONTRATANTE:
ManabiPortoüejo-Ciudadela San Jorge, Km 3 VÍa portoviejo-Manta.
Teléfono: O53 701975 / 370),976.
Correo eleckónico: luis.velasquez@portovial.gob.ec

Azuay-Cuenca: Calle Primera Tfansversal S/N.
Teléfono: 072806503.
Correo electrónico: gerencia@indumot.com.ec

CIáu¡uIa Déclma Octava.- ACEPTACIÓN DE I.As PARTES:

18,1 llecla¡aclón.- t^as partes libre, voluntaria y expresamente declaran que
conocen y aceptan el texto Íntegro de las Condiciones Generales de los
Contratos de proüsión de bienes y prestación de servicios, publicado en la
página institucional del Servicio Nacional de Contratación pública SERCOP,
vigente a la fecha de la Convocatoria del procedimiento de contratación, y que
forma parte integrante de las Condiciones particulares del Contrato qle lo
eslán suscribiendo.

Para constancia de lo acordado, las partes comparecientes firman el presente

EI STA:

instrumento en c em
Portoviejoatos2T 01§

la¡es de igual contenido y val en la ciudad de

ón Manchado
OT S.A.

r loor

ua.
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